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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS

   CVE-2017-5131   Resolución por la que se modifi can las Instrucciones por las que se 
regula el procedimiento de admisión de alumnos para cursar ciclos 
de formación profesional básica, ciclos formativos de grado medio 
y ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional del 
Sistema Educativo en centros sostenidos con fondos públicos para el 
curso escolar 2017/2018.

   En aplicación de lo dispuesto en el Decreto 16/2009, de 12 de marzo y en la Orden 
EDU/30/2007, de 24 de mayo, esta Dirección General ha resuelto modifi car el apartado 3.5.4.3 
de las Instrucciones por las que se regula el procedimiento de admisión de alumnos para cur-
sar ciclos de formación profesional básica, ciclos formativos de grado medio y ciclos formativos 
de grado superior de Formación Profesional del Sistema Educativo en centros sostenidos con 
fondos públicos para el curso escolar 2017/2018, que pasa a tener la siguiente redacción: 

 "3.5.4.3. Cálculo de la nota media 

 La nota media del expediente del alumnado se acreditará mediante una certifi cación acadé-
mica ofi cial expedida por el centro donde se encuentre el expediente del alumno. El cálculo de 
la misma se realizará haciendo la media aritmética de las califi caciones obtenidas en cada una 
de las materias de los diferentes cursos de los que conste. 

 En el caso de que el certifi cado académico ofi cial corresponda a una titulación expedida en 
otro país, se utilizarán las tablas ofi ciales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 
conversión de notas al sistema educativo español, según se indica en el Anexo IV. 

 A efectos de baremación del expediente académico y otras acreditaciones aportadas como 
requisito académico de acceso para el procedimiento de escolarización a los ciclos formativos 
de formación profesional, se tendrá en cuenta lo indicado en el Anexo II. 

 En los casos en que haya que transformar la califi cación cualitativa en cuantitativa, se hará 
según la siguiente correspondencia: 

 a) Insufi ciente: 4 

 b) Sufi ciente: 5 

 c) Bien: 6 

 d) Notable: 7,5 

 e) Sobresaliente: 9 

 f) Matrícula de Honor: 10 

 En los cálculos establecidos en el párrafo anterior, no se tendrán en cuenta las califi caciones 
de "apto", "exento", o similares. Las califi caciones de las materias de Religión o sus alternati-
vas sólo se tendrán en cuenta para estudios superados conforme a la LOMCE. 

 Las califi caciones de "convalidado" tampoco se tendrán en cuenta, salvo que la convalida-
ción se haya obtenido a partir del inicio del curso 2014/2015, en cuyo caso le corresponderá 
una valor de 5". 

 Santander, 30 de mayo de 2017. 

 El director general de Innovación y Centros Educativos, 

 Alonso Gutiérrez Morillo. 
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